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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCION
'^^o50 pesetas.
Semestre.30 —
Trimestre. , 20 —
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsulai a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se enciende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Ini»ediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán, que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

' En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficiai.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago-
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Núm. 2.702

GOBIERNO CIVIL

Comisión provincial de incauta
ción de bienes

ANUNCIO

De conformidad con lo prevent 
do en el artículo ó.*^ del Decre- 
tO'ley de 10 de Enero de 1937, he 
mandado instruir expediente so
bre declaración de responsabili
dad civil contra don Aurelio Cua
drado, vecino de Valladolid, ha
biendo nombrado Juez instructor 
a don Abelardo Sánchez Bernal, 
Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de la Au
diencia de esta ciudad, que ac
tuará en la residencia oficial de 
dicho Juzgado, calle de las An
gustias, número 73.

Valladolid, 30 de Junio de 1937.
El Gobernador civil Presidente, 

Emilio de Aspe Vaamonde

Núm, 2,705
Caja de Recluta número 44 de 

Valladolid

Siendo necesario remitir a la 
mayor brevedad posible las filia
ciones originales a los Cuerpos a 
los que son destinados los reclu
tas que van efectuando su incor
poración a esta Caja, por el pre
sente se ordena a los Ayuntamien
tos, que en el plazo máximo de 
ocho días, a.contar de la fecha de 
la publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, que han de ser remitidas a la 
Caja de Recluta, número 44 (Va
lladolid) las filiaciones correspon
dientes a los reclutas concentra

dos del reemplazo de 1938, las i 
que deberán ser por duplicado, 
debiendo en su día unir la terce
ra filiación al expediente que en 
su día ha de ser entregado a la 
Junta de Clasificación y Revisión, 
haciendo constar qué en lo suce
sivo han de ser remitidas igual
mente en un plazo no superior a 
ocho días, después de concentra
dos, las filiaciones de los reclutas 
que se concentren en lo sucesivo, 

Valladolid, 2 de Julio de 1937, 
El Comandante Jefe accidental, 
Gerardo Mulero Palencia.

Núm. 2,694
Junta Vitivinícola provincia! de 

Valladolid

Estatuto del vino

CIRCULAR

Por la presente, se ordena a los 
señores Alcaldes de esta provin
cia hagan llegar á conocimiento 
de los interesados, por los me
dios reglamentarios, su cumpli
miento en la fecha que se indica, 
la siguiente disposición del vigen
te Estatuto del Vino, Ley de 26 
de Mayo de 1933.

Según lo determinado en el 
artículo 23, los comerciantes y 
criadores exportadores de vinos 
que hayan tenido entradas en sus 
bodegas o almacenes después del 
día 28 de Febrero del año actual, 
fecha en que dieron la declara
ción de entradas y salidas de vi
nos, mistelas, arropes, vermut, 
vinagres y demás productos deri
vados de la uva, deberán remitir, 
por conducto de los respectivos 
Ayuntamientos, al Servicio Agro

nómico provincial, del 1 al 10 de 
Julio, declaración (modelo núme
ro 1) en la que harán constar: 
Primero las existencias que te
nían en Febrero de los distintos 
productos, y seguidamente rela
ción detallada de las entradas 
que hayan tenido hasta el 30 de 
Junio y resumen de las salidas 
durante el tiempo que media des
de el 28 de Febrero al 30 de Junio, 
como igualmente las mermas que 
hayan sufrido en igual tiempo, de 
los datos indicados resultarán las 
existencias en 1 de Julio, que las 
harán constar.

Los interesados que no hayan 
adquirido desde la fecha de su 
declaración del mes de Febrero 
ningún producto de los indica
dos, no deberán mandar esta de
claración.

No podrá podrá ponerse en cir
culación ninguna partida de vi
nos ni de los demás productos 
derivados de la uva que previa- 
mente no haya sido declarada 
(artículo 15), cuya comprobación 
efectuarán los señores Alcaldes y 
lo comunicarán a la Junta Vitivi
nícola seguidamente.

Valladolid, 30 de Junio de 1937. 
El Presidente de la Junta Vitivi
nícola, Francisco F. de la Mela.

wum^ MimiciPiii
Núm. 2.703

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Esta Alcaldía ha dispuesto que, 
a partir del día 6 de Julio del co
rriente año, quede abierto el pago 

de los intereses del trimestre que 
vence en 1 del mismo, de las Obli
gaciones creadas para pago de las 
obras de saneamiento de la ciu
dad, que existen en circulación.

Para satisfacer los intereses de 
las expresadas Obligaciones, se 
presentarán los cupones factura
dos en los ejemplares que para 
tal fin se facilitarán en la Inter
vención municipal, al objeto de 
que sean examinados por dicha 
dependencia, practicada dicha 
operación, será abonado a los in
teresados el importe de los cupo
nes, en la Depositaría municipal.

Lo que se anuncia al público, a 
fin de que llegue a conocimiento 
de los señores acreedores que po
seen las citadas Obligaciones.

Valladolid, 1 de Julio de 1937, 
El Alcalde, Luis Funoll.

Núm. 2.367

Portillo

Extracto de los acuerdos adopta
dos por la Comisión Gestora 
de este Ayuntamiento durante 
el mes de Abril último, forma
do por el infrascripto Secreta
rio en cumplimiento de las dis
posiciones legales.

Día 7. —Preside el Alcalde se
ñor Sanz Torrego.

La Corporación adopta los 
acuerdos siguientes:

Hacer constar en acta el agra
decimiento por la invitación para 
asistir al estreno de la obra de 
don Regino Martínez, Chantre de 
la S. L M. de Valladolid, «Amor, 
sobre todo amor», en el Teatro 
de Calderón el día 2 del actual, 
aprobando el donativo de 25 pe
setas hecho para el Hospital de 
sangre, a Renovación Española.
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Autorizar a Secretaría para ha
cer un espurgo de papel inútil.

Bachear la calle del Reventón 
con el sobrante de piedra de las 
aceras, y construir una con dicho 
sobrante en la calle de los Acei
teros hasta el arroyo.

Aprobar varias cuentas por di
ferentes servicios y él pago de las 
mismas.

Y se levantó la sesión.
Día 14.—Diligencia de no ha

berse celebrado la sesión ordina
ria correspondiente.

Día 16.— Supletoria de la del 
día Í4.

Preside el Alcalde señor Sanz 
Torrego.

La Asamblea adopta los si
guientes acuerdos:

Hacer constar en acta el senti
miento de la Corporación por el 
alevoso bombardeo de Vallado
lid, efectuado el 8 de los corrien
tes por un avión rojo.

Nombrar Comisionado al in
frascripto Secretario para asistir 
en representación de este Ayufita- 
miento al juicio de revisiones de 
excepciones ante la Junta de Cla
sificación y Revisión de la provin
cia el día 3 del mes actual, satis- 
ficiéndole los gastos con cargo al 
presupuesto municipal.

Reparar por administración la 
muralla de las Excuevas, en el' 
tramo de las escaleras y el Arco 
grande.

Aprobar varias cuentas por di
ferentes servicios, y el pago de las 
mismas.

Previa declaración de urgencia 
¿cuerda la Asamblea no tomar 
parte en los sumarios que se ins
truyen por malversación y estafa 
en el Juzgado de instrucción de 
Olmedo a virtud de denuncias 
presentadas contra don Flaviano 
Bachiller Martín y don Luciano 
Capellán Toral, sin renuncia en 
su caso a la indemnización que 
en su día pudiera corresponder al 
Ayuntamiento.

Autorizar para subir a las ace
ras las ruedas de los vehículos 
automóviles provistos de neumá
ticos cuando tuvieren que hacer 
maniobras para la entrada en sus 
cocheras.

Y se levantó la sesión.
Día 21.—Preside el Alcalde se

ñor Sanz Torrego,
La Corporación adopta los sí- 

guintes acuerdos:
Aprobar lo ejecutado por la 

Presidencia de autorizar, en lo 
que sus facultades lo permitan, 
la concesión de diez o doce pi
nos secos del monte «Tamari- 
zo Viejo», de estos propios, so
licitados por la Alcaldía de Mo
jados para cocer el rancho de 
las tropas alojadas en aquel ter
mino municipal.

Igualmente aprobar el extracto 
de acuerdos tomados en el mes 
de Marzo y se remitan -para su 
publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Pasar a informe de Intervención 
una instancia de don Társilo de 
Remiro, Letrado consistorial de 
este Ayuntamiento, solicitando 
aumento de la gratificación que 
percibe por tal concepto, informe 
que emitirá teniendo en cuenta la 
cantidad con que en otros Ayun
tamiento se retribuyen estos tra
bajos profesionales y la importan
cia de los mismos,

Suscribir a esta Corporación, 
por un año completo, a la revista 
«Vértice» y donarla después de 
leídas a las bibliotecas de este 
Municipio,

Hacer una revisión de la admi
nistración de este Ayuntamiento, 
a partir de 1 de Agosto de 1927, 
en vista de las anomalías obser
vadas en la misma.

Aprobar,y pagar varias cuentas 
por diferentes servicios.

En agradecimiento a la deferen
cia tenida con la Presidencia por 
los Jefes y Oficiales de las fuerzas 
militares que están alojadas en 
este término municipal, invitar a 
éstos a una comida el día 25 de 
los corrientes en unión de la Cor
poración,

Y se levantó la sesión.
Día 28, — Preside el Alcalde 

señor Sanz Torrego.
La Asamblea adopta los si

guientes acuerdos:
Hacer constar en acta la satis

facción conque se ha visto el De
creto de unificación de Falange y 
Requeté en una sola organización 
política, que de momento se de
nominará Falange Española Tra
dicionalista y de las Jon-s, y que 
por la Alcaldía se envíe un téle- 
grama de adhesión incondicional 
a la Jefatura,

Y por lo que respecta a la carta 
de don Marcelo García, rematan
te del fruto de pino albar en el 
monte «Tamarizo Nuevo», de es
tos propios, solicitando prórroga 
para satisfacer el importe del in
dicado aprovechamiento, se le 
conteste en el sentido de que no 
es posible acceder a lo que soli
cita.

Aprobar varias cuentas por di
ferentes servicios y el pago de 
ellas,

Designar una Comisión integra
da por la Presidencia, Síndico y 
vocal señor Cuesta para gestio
nar y resolver en Valladolid, dife
rentes asuntos.

Instruir expediente para depu
rar la conducta del Practicante 
titular de este Ayuntamiento,

Y se levantó la sesión.
Portillo, 14 de Mayo de 1937, 

El Secretario, H, Fernández,
Decreto,-Dése cuenta a la Cor

poración.- Portillo, fecha ut su
pra.—El Alcalde, Teodoro Sanz,

Diligencia, — El precedente ex
tracto de acuerdos ha sido adop
tado en sesión de este día.

Portillo, 26 de Mayo de 1937, 
El Secretario, H, Fernández, - 
V.° B,°: El Alcalde, Teodoro 
Sanz,

juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm, 2,706
PALENCIA

Don Manuel Pérez Romero, Juez 
de primera instancia de la ciu
dad y partido de Palencia,
Hago saber: Que en trámite de 

ejecución de sentencia, en este 
Juzgado penden autos ejecutivos 
a instancia de don Alberto Azo
fra Ruiz, mayor de edad-, casado, 

industrial y de esta vecindad, re
presentado por el Procurador" 
don Saturnino García y García, 
contra don Mariano Andrés del 
Mazo, mayor de edad, casado y 
de la propia vecindad, en recla
mación de dos mil treinta y un 
pesetas y noventa céntimos.

En cuyo asunto se embargaron, 
como de la propiedad del deudor 
don Mariano Andrés del Mazo, 
las fincas siguientes, en el tér
mino y casco de Tamariz de 
Campos:

Una tierra a Cascajares, de 69 
áreas y 3 centiáreas; linda Este, 
tierra titulada del Ave María; 
Sur, de Manuel Fernández Valera; 
Oeste, herederos de Florentino 
Ruiz, y Norte, arroyo del pago.

Otra tierra al Tovar, de una 
hectárea, 28 áreas y 30 centiáreas; 
linda Este, la de Ave María; Sur, 
arroyo del pago; Este, tierra par- 
tija de Elvira Rodríguez, y Norte, 
herederos de Angel Escobar,

Otra tierra a Buenavista, titu
lada La Torresnada, de 3 hectá
reas, 34 áreas y 21 centiáreas; lin
da Este y Norte, Angel Nieto; 
Oeste, herederos de Veremundo 
Calderón, y Sur, senda de Torre-- 
nueva.

Otra tierra al pago del Campo, 
dividida por el arroyo, de 4 hec
táreas, 64 áreas y 95 centiáreas; 
linda Este, Clemente Andrés; 
Sur, Segundo Delgado; Oeste, 
herederos de Matías Valencia, y 
Norte, Domingo Clemente,

Un prado a Las Vegas, de 21 
áreas y 22 centiáreas; linda Este, 
Zoilo Ruiz; Sur, el río, y Oeste y 
Norte, prado de Francisco Polo, 

Otra-tierra a la Ermita, de 32 
áreas y 96 metros; linda Este, Je
rónimo Rodríguez; Sur, arroyo 
del Molino; Oeste, rotura de Lo
renzo Alonso, y Norte, río.

Otra a la Ermita o Molino de 
1a Ermita, de 29 áreas y 30 me-
tros; linda Este, Gonzalo 
do; Mediodía y Poniente, q 
del Molino, y Norte, tierra é 
tolín Ruiz,

Otra al Molino, de 31 art _ 
81 centiáreas; linda Este, L 
zo Alonso; Mediodía, arroyo que 
baja al Molino; Poniente, Félix 
Escudero, y Norte, Juan Escu
dero.

Y una casa en el casco de Ta
mariz, en la calle de Trestorreda, 
señalada con el número 9; linda 
derecha, entrando, y espalda, con 
la de Pedro Rodríguez, 
izquierda, con otra de 
González,

Reseñadas fincas, por 

y por la 
Vicente

auto de
treinta y uno de Julio de mil no
vecientos treinta y seis, íf 
adjudicadas al ejecutante d j 
berto Azofra Ruiz, corno,, 
en pago a lo reclamado en Í^ij^^ 
dicho asunto, satisficiendc >

Hacienda los correspondiente De
rechos reales por esa adjudica
ción en esta ciudad el veinticinco 
de Agosto de dicho año, según 
carta de pago número 222,

Este Juzgado, a virtud de escri
to del Procurador señor García, 
representando al actor don Al
berto Azofra Ruiz, dictó la si
guiente

Providencia, — Juez señor Pé
rez Romero, Palencia, a dieci
ocho de Junio de mil novecientos 
treinta y siete; dada cuenta, pre
sentado este escrito, que se in
corpore a su demanda, conforme 
a lo suplicado por el Procurador 
señor García, y en cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 1,515 
de la ley de Enjuiciamiento civil, 
131 de la ley Hipotecaria y sen
tencia del Tribunal Supremo de 
veinticuatro de Junio de mil no
vecientos treinta y dos, ordeno 
poner en posesión material de los 
inmuebles tratados en autos al 
ejecutante don Alberto Azofra 
Ruiz, como dueño de los mis
mos, dándolo a conocer y notifi
cándolo personalniente al actual 
poseedor de ella o último que 
tuvo la posesión, don Braulio 
Andrés del Mazo, vecino de Ta
mariz de Campos, y a cualquiera 
otros a quienes pudiere interesar, 
extendiendo de ello la correspon
diente diligencia y se publique a 
medio de edictos en el sitio públi
co de costumbre de Tamariz de 
Campos y en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Valladolid.

Y para él cumplimiento de este 
acuerdo, se libren exhortos a los 
Juzgados de primera instancia de 
Medina de Ríoseco y Decano de 
Valladolid, facultando, para in
tervenir en su cumplimiento, al 
portador del mismo.

Lo manda y firma S, S,“, doy 
fe, — Pérez, — Ante mírlsidoro Pá
ramo, —Rubricados,

;cia, a dieciocho 
avecientos trein- 
;nuel Pérez, —El 
ro Páramo,

161

.nnticiUí no oricinifs
SUBASTA

El 10 de Julio, a las once de la 
mañana, tendrá lugar en el do
micilio del protutor del incapaz 
Francisco. Sampere, Héroes del 
Alcázar de Toledo, 14, la subasta 
de la tercera parte indivisa de la 
casa número 8 de la calle Tene
rías, d'7-7?.|4 capital, propiedad
de d<cí "'Basada ^^ pe- 

* admitiéndose 
bran esta cifra,

160

elación provincial
a
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